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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 13 de febrero de 2017, de la Universidad Internacional de 
Andalucía, por la que se anula la Resolución donde se publicó la Oferta de 
Empleo Público del Personal de Administración y Servicios.

Resolución Rectoral 10/2017, de 13 de febrero, por la que se anula la Resolución donde 
se publicó la Oferta de Empleo Público del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad Internacional de Andalucía

R E S U E L V E

Habiéndose detectado error material al aprobar conjuntamente las ofertas de empleo 
de los ejercicios 2016 y 2017 sin considerar que deben ser aprobadas anualmente, se 
anula la Resolución de 19 de diciembre de 2016, por la que se publica la Oferta de Empleo 
Público del Personal de Administración y Servicios de la Universidad Internacional de 
Andalucía (BOJA núm. 245, de 23 de diciembre de 2016). 

Sevilla, 13 de febrero de 2017.- El Rector, Eugenio Domínguez Vilches.
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